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Diputada del PAN impulsa reforma para impedir que personas trans 
participen en deportes femeniles 

 

La diputada del PAN, María Teresa Castell de Oro Palacios, impulsa una iniciativa de reforma para impedir 
que las personas transgénero participen en justas deportivas femeninas. 

Asimismo, para que la atención a la salud y el registro de nacimiento se realice “de conformidad con su 
sexo biológico”. 

Se trata de una iniciativa por la que se busca reforma el artículo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de salud, identidad y deporte. 

En su exposición de motivos, la legisladora albiazul explica que la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, en su artículo 12 señala que las naciones deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para “eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la 
atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a 
servicios de sanidad”. 

Puntualiza que en materia de salud, las mujeres y hombre requieren atención específica en función del 
sexo biológico, pues hay enfermedades que son exclusivas de los varones y, otras solo de las féminas, 
“por tal motivo no pueden ser atendidos de la misma forma y en ocasiones tampoco en el mismo lugar”. 

En ese sentido, la iniciativa establece que en el texto constitucional se plasme que “toda Persona tiene 
derecho a la protección de la salud de conformidad con su sexo biológico”. 

“Lo anterior cobra sentido al ver a las instituciones que forman parte del sector sanitario mexicano, pues 
muchas de ellas son enfocados exclusivamente al género femenino al atender padecimientos 
característicos de esta población, como el Hospital de la mujer destinado a brindar asistencia a las 
pacientes de escasos recursos con la finalidad de reducir la mortalidad materna, así como prevenir y/o 
tratar el cáncer cervicouterino, de mama, ovario y demás padecimientos del aparato reproductor 
femenil”, señala el proyecto en poder de EL UNIVERSAL. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-del-pan-impulsa-reforma-para-impedir-que-
personas-trans-participen-en-deportes-femeniles/ 

 

 


